
  
 

 
 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECRETARIA SECCIÓN TERCERA, SUB-SECCIÓN “B” 

TEL.4233390, EXT.8001 

 
El secretario de la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

 
AVISA: 

 
EN ASUNTO REPETICIÓN 

RADICADO: 25000 - 23 - 26 - 000 - 2007 - 00588 - 01 
Atendiendo las medidas para la prevención, contención y mitigación de pandemia declarada 
por la OMS como Covid-19, adoptadas en virtud de la declaración de la emergencia| 
económica, social y ecológica por parte del Gobierno Nacional, y al no lograr comunicar de 
manera personal, se procede con la notificación por el presente medio, colocamos en 
conocimiento:  
 
Que mediante providencia calendada del veinticuatro (24) de junio del dos mil veinte (2020), 
la Subsección B de la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, con 
ponencia del Dr. HENRY ALDEMAR BARRETO MOGOLLÓN, dentro del proceso: 
Repetición 
RADICADO: 25000 - 23 - 26 - 000 - 2007 - 00588 - 01 
Demandante: REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVI 
Demandado:  IVAN DUQUE ESCOBAR Y OTROS 
Instancia: Primera  
Sistema: Escritural 
 
Que resolvió, se transcribe lo pertinente: 

“…RESUELVE (…) 
PRIMERO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo decretada en 
auto del 12 de diciembre de 2007 respecto de los siguientes inmuebles:  
Inmueble ubicado en la Carrera 72 A N°. 121-48 apartamento N°. 504, interior 4 con 
Matrícula Inmobiliaria 50 N-20037902 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá Norte de propiedad de Harold Wilson Salazar Virguez.  
Inmueble ubicado en la Calle 121 N° 11 A-35, edificio bifamiliar Lina, con Matricula 
Inmobiliaria 50 N-461607 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 
Norte de propiedad de Ivan De Jesus Duque Escobar.  
Inmueble ubicado en la diagonal 44 A N° 41-23 apartamento 4-05 bloque C-1 y/o Calle 44 
F N° 50-23 BQ C apartamento 405 (dirección catastral), con Matricula Inmobiliaria 50 c-
343405 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Centro, propiedad de 
Luz Imelda Morales Hincapie. SEGUNDO: Por Secretaría de la sección, LIBRAR los 
respectivos oficios a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá para que 
se sirva realizar las anotaciones del caso. TERCERO: una vez cumplido lo anterior, dar 
cumplimiento al auto del 13 de marzo de 2020….”  
Por tanto se pone en conocimiento el mencionado auto a los señores demandante y demandados y demás 
PERSONAS e INTERVINIENTES, E INTERESADOS, que puedan verse afectadas en el desarrollo 
de éste trámite. 

Se fija en la página web  de la rama judicial del  25  de JUNIO de 2020 a las 8:00 a.m. 
Desfija  el 25 de junio de 2020, a las 5:00 p.m. 

 
Atentamente, 
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